
SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el correo allegado por la deudora solicitando 
la recolección de los vehículos involucrados en el proceso. Sírvase proveer. Cali, 14 de 
marzo de 2023 

 
FABIO ANDRES TOSME PORRAS 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto 369 Poner conocimiento Rad. 76001400302420190046700 
Cali, 14 de marzo de 2023 

 
En virtud al informe secretarial, el Juzgado, 

 
DISPONE: 

 
Poner en conocimiento de los acreedores la comunicación procedente de la deudora 
María Elena Isaacs Bermúdez, para los fines legales de la aprobación del trabajo de 
adjudicación del 11 de mayo de 2022: 

 

 

Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
46 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, para resolver el recurso de reposición, 
subsidiario apelación formulado por el demandante contra el auto terminación proceso. 
Sírvase proveer. Cali, 14 de marzo de 2023 
 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto 380 Negar recurso Rad. 76001400302420200063500 
Cali, 14 marzo de 2023 

 
OBJETO DEL PRONUNCIMIENTO Y ANTECEDENTES 

 
Dentro del presente proceso Ejecutivo adelantado por MULTIACTIVA DE SERVICIOS 
INTEGRALES PRISMA “COOPRISMA” contra MARIA ALEJANDRA CASTILLO 
HERNANDEZ, la parte demandante recurre el auto terminación desistimiento tácito del 
3 de febrero de 2023, al manifestar que cumplió con la carga de notificar a la 
demandada, el día 6 de diciembre de 2022, de acuerdo al art. 291 del CGP. 
 

CONSIDERACIONES 
 
De las actuaciones surtidas dentro del presente proceso se desprende que por auto del 
17 de noviembre de 2022, se dispuso: 

 
 
Seguidamente, mediante providencia del 3 de febrero de 2022, el Juzgado decide dar 
por terminado el proceso, por cuanto la parte demandante no logró, dentro del término 
de ley concedido, dar cumplimiento a la notificación de la demandada. 
 
Por su parte el ejecutante recurre el auto terminación al sostener que realizó la 
notificación de la demandada, conforme al art. 291 del CGP, la cual se efectuó el día 6 
de diciembre de 2022, a través de la empresa de mensajería 4/72. 
 
Establece el artículo 317 del CGP, numeral 1: “Cuando para continuar el trámite de la 
demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación 
promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de 
un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará 
cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará 

por estado”    
 
Por lo que el Juzgado, en concordancia con la precipitada norma, requirió al extremo 
activo para que cumpliera con la carga procesal de notificar a la demandada, de 
conformidad con el art. 291 a 292 del CGP o art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Ahora bien, como se aprecia de las pruebas aportadas por el recurrente, se puede 
evidenciar claramente que solo remitió la comunicación que trata el art. 291 del CGP, 
con resultado de entrega 7 o 9 de diciembre de 2022, a la dirección informada en la 
demanda, expedido por la empresa de mensajería 4/72. 
 
Situación que conllevaba, al no haberse presentado la ejecutada a recibir notificación 
personal, procedía la notificación por aviso, de acuerdo al art. 292 del CGP., de lo cual 
no existe prueba alguna que se haya llevado a cabo para perfeccionar dicho 



 

 

 

apersonamiento del extremo pasivo, no bastando únicamente, como lo afirma la 
recurrente con el vio del 291 Ibídem, sino que a continuación con la remisión del aviso. 
 
Por lo tanto, al no haber cumplido el ejecutante, dentro del término de ley, con la carga 
de notificar a la demanda, conforme a los arts. 291 y 292 del CGP., como se le ordenó 
en el auto de requerimiento, acaeció la terminación por desistimiento tácito. 
 
En consecuencia, habrá de despacharse desfavorablemente el recurso de reposición 
impetrado por el demandante contra el auto terminación proceso por desistimiento 
tácito. 
 
De otro lado, en cuanto al recurso subsidiado de apelación, no procede por tratarse de 
un proceso de mínima cuantía que no admite la alzada. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

DISPONE: 
 
1. Negar el recurso de reposición interpuesto por el demandante contra el auto 
terminación proceso por desistimiento tácito de fecha 3 de febrero de 2023, por los 
motivos antes expuestos. 
 
2.  Negar el recurso subsidiario de apelación, por tratarse de un proceso de mínima 
cuantía. 
 
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
46 
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Informe secretarial- A despacho del Señor Juez informando que la parte demandante no 
cumplió con la carga procesal ordenada por el despacho mediante auto No 51 de fecha 
18 de enero de 2023. Sírvase proveer.  
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 33 TERMINACION Cali, 14 de marzo de 2023 

Rad:76001400302420210077300 

 
En atención al informe secretarial que antecede y como quiera que se ha verificado que 
el presente proceso cuenta con los requisitos establecidos en el inciso 2° del numeral 1º 
del artículo 317 del Código General del Proceso, se procederá a dar por terminado en 
aplicación a lo dispuesto en la citada norma, en consecuencia. El juzgado:  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso, por Desistimiento Tácito en 
aplicación a lo dispuesto en el inciso 2° del numeral 1º del artículo 317 del C.G.P. 
SEGUNDO: Ordénese el levantamiento de las medidas de embargo y secuestro, de 
haberse decretado y si existiere embargo de remanentes déjese a disposición del 
respectivo despacho.  
TERCERO: Condénese en costas a la parte demandante, a solicitud de la parte 
interesada dentro del término de ejecutoria del presente auto.  
CUARTO: Archívese el expediente dejando cancelada su radicación.   
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
48 
 

 

 

 
 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el escrito arrimado por el demandante 
solicitando requerir a la Policía sobre aprehensión del vehículo. Sírvase proveer. Cali, 
14 de marzo de 2023 

 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto 368 Requerir Rad. 76001400302420210086800 
Cali, 14 de marzo de 2023 

 
En virtud al informe secretarial, el Juzgado, 

 
DISPONE: 

 
1. Requerir a la Policía Nacional para que informe sobre el cumplimiento de la orden de 
aprehensión y entrega a la parte demandante del automotor de placas DIX61F de 
propiedad del demandado JUAN ESTEBAN MORALES JURADO, con C.C. 1007386059, 
comunicada mediante oficio No. 2021-00868-931-2021 del 14 de octubre de 2021, de las 
siguientes características. 

 
 

2. Líbrense las comunicaciones del caso. 
 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
46 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

En Estado No. 44 del 15 de marzo de 2023 
se notifica a las partes el auto anterior. 

Secretario 

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7e9df28deab19102fda66551166c41da9815b82908f394fd89e09681fe3a8244

Documento generado en 14/03/2023 11:50:46 AM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



El suscrito secretario del Juzgado Veinticuatro Civil Municipal de Cali procede a 
liquidar las costas que se cobran a CARGO DE LA PARTE DEMANDADA en este 
proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA propuesto por COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO TUYA S.A  
 

 

 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 56 Aprueba costas Rad. 76001400302420210104400 
Cali, 14 de marzo de 2023 

 
Atendiendo lo dispuesto en el numeral 5° del artículo 366 del C.G.P., y al haberse 
efectuado de conformidad la liquidación de costas que antecede. 

RESUELVE 
1.-Aprobar la liquidación de costas realizada por secretaría. 

2-Ejecutoriada esta providencia, dese cumplimiento al numeral quinto del auto 
Sentencia No. 30 de fecha febrero 08 de 2023. 

3-Agregar la liquidación de crédito allegada por la parte actora para que obre y 
conste. 

Notifíquese,  

(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
48 
 

 

 

 

 

 

Agencias en derecho  $2.505.000.oo 

Total Costas $2.505.000.oo 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
En Estado No. 044 del 15 de marzo de 2023 se 
notifica a las partes el auto anterior. 
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Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia



Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b2a923a8b09386cf2a1e7fd4a873759937ad4c3b309d94ec6a1f2818c017d358

Documento generado en 14/03/2023 11:51:05 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, informándole que está vencido el término 
de suspensión. Sírvase proveer. Cali, 14 de marzo de 2023. 
 
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto 378 Reanudar Rad. 760014003024202200031800 

Cali, 14 de marzo de 2023 
 
En virtud al informe secretarial y de conformidad con el art. 163 del CGP., el Juzgado,  
 

DISPONE: 
 
1. Reanudar el presente proceso, de acuerdo al art. 163 del CGP. 
 
2. En firme el presente auto, vuelven las diligencias a Despacho para continuar 
con el trámite respectivo 
 
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
46 
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SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez, el presente proceso. Sírvase proveer. 
Cali, 14 de marzo de 2023   
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 376 REQUERIR Cali, 14 de marzo de 2023 
Rad:76001400302420220033400 

En virtud al informe secretarial, y teniendo en cuenta que la parte demandante no 
ha notificado al demandado. En mérito de lo expuesto, el Juzgado. 

DISPONE: 
 
1.REQUERIR a la parte demandante para que realice la notificación de la parte 
demandada esto es notificar a los demandados acorde a los artículos 292 del C.G.P 
y/o Ley 2213 del 2022, a fin de seguir con la etapa procesal correspondiente, dentro 
de los treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de la presente 
providencia, so pena de aplicar el desistimiento tácito establecido en el artículo 317 
del C.G.P. 
 
2.AGREGAR para que obre y conste los anteriores escritos allegados por la parte 
demandante. 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
48 
 

 

 

 

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
En Estado No. 044 del 15 de marzo de 2023 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 

Secretario 
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Juzgado Municipal
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Constancia secretarial: Constancia secretarial: A Despacho del señor juez el presente expediente. 
Sírvase proveer. Santiago de Cali. MARZO 14 de 2023.   
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS  
SECRETARIO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 375 Comisión 76001400302420220046000 
Cali, 14 de MARZO de 2023 

 
En atención a la nota secretarial que antecede el Despacho, y habida cuenta que en el presente 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA iniciado por BANCO COMERCIAL A.V. VILLAS S.A. 

CONTRA: DIANA MARÍA ALEGRÍA LÓPEZ En consecuencia, El juzgado. 

RESUELVE: 

 

1.- Ordénese comisionar al JUZGADO 36 0 37 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, para 
que se sirva llevar a cabo la diligencia de secuestro sobre los derechos que posea 
la demandada DIANA MARÍA ALEGRÍA LÓPEZ sobre el inmueble identificado con 
la matricula inmobiliaria No. 370-825899 inscrito en la Oficina de Instrumentos 
Públicos de Cali - Valle, ubicado en la CARRERA 85 No. 46-51 CONJUNTO 
RESIDENCIAL CEREZOS DEL CANEY – VIS APARTAMENTO No 414 TORRE 4  
PRIMERA ETAPA y se les faculta para subcomisionar designar, posesionar y/o 
reemplazar al secuestre de bienes si fuere necesario, así como fijar honorarios por 
su asistencia a la diligencia. 
2.- Confiérase al comisionado las mismas facultades que para el caso está revestido 
éste comitente advirtiéndole sobre la observancia de los Artículos 39 y 40 del Código 
General del Proceso. 
3.- En consecuencia, una vez diligenciado el presente comisorio, sírvanse remitirlo 
al Juzgado de origen. 
 

 

 

Notifíquese, 

(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
48 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
En Estado No. 044 del 15 de MARZO de 2023 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 

Secretario 



Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dd1075ed28aba8be3fe8a739196bc0dd3dfb32a1e4ae2d48e4a6b85825eb5783

Documento generado en 14/03/2023 11:51:07 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



El suscrito secretario del Juzgado Veinticuatro Civil Municipal de Cali procede a 
liquidar las costas que se cobran a CARGO DE LA PARTE DEMANDADA en este 
proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA propuesto por COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO TUYA S.A  
 

 

 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 57 Aprueba costas Rad. 76001400302420220054900 
Cali, 14 de marzo de 2023 

 
Atendiendo lo dispuesto en el numeral 5° del artículo 366 del C.G.P., y al haberse 
efectuado de conformidad la liquidación de costas que antecede. 

RESUELVE 
1.-Aprobar la liquidación de costas realizada por secretaría. 

2-Ejecutoriada esta providencia, dese cumplimiento al numeral quinto del auto 
Sentencia No. 28 de fecha febrero 08 de 2023. 

3-Agregar la liquidación de crédito allegada por la parte actora, y escrito del Banco 
Av Villa, para que obre y conste. 

Notifíquese,  

(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
48 
 

 

 

 

 

 

 

Agencias en derecho  $2.039.000.oo 

Total Costas $2.039.000.oo 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
En Estado No. 044 del 15 de marzo de 2023 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 

Secretario 
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Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24
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El suscrito secretario del Juzgado Veinticuatro Civil Municipal de Cali procede a 
liquidar las costas que se cobran a CARGO DE LA PARTE DEMANDADA en este 
proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA propuesto por COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO TUYA S.A  
 

 

 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 58 Aprueba costas Rad. 76001400302420220056600 
Cali, 14 de marzo de 2023 

 
Atendiendo lo dispuesto en el numeral 5° del artículo 366 del C.G.P., y al haberse 
efectuado de conformidad la liquidación de costas que antecede. 

RESUELVE 
1.-Aprobar la liquidación de costas realizada por secretaría. 

2-Ejecutoriada esta providencia, dese cumplimiento al numeral quinto del auto 
Sentencia No. 29 de fecha febrero 08 de 2023. 

Notifíquese,  

(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
48 
 

 

 

 

 

 

 

 

Agencias en derecho  $284.000.oo 

Total Costas $284.000.oo 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
En Estado No. 044 del 15 de marzo de 2023 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 

Secretario 

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia



Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
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El suscrito secretario del Juzgado Veinticuatro Civil Municipal de Cali procede a 
liquidar las costas que se cobran a CARGO DE LA PARTE DEMANDADA en este 
proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA propuesto por CREDIVALORES 
CREDISERVICIOS S.A 
 

 

 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 54 Aprueba costas Rad. 7600140030242022068200 
Cali, 14 de marzo de 2023 

 
Atendiendo lo dispuesto en el numeral 5° del artículo 366 del C.G.P., y al haberse 
efectuado de conformidad la liquidación de costas que antecede. 

RESUELVE 
1-Aprobar la liquidación de costas realizada por secretaría. 

2-Ejecutoriada esta providencia, dese cumplimiento al numeral quinto del auto 
Sentencia No. 26 de fecha febrero 07 de 2023. 

3-Agregar el escrito allegado por el Banco Av Villas para que obre y conste. 

Notifíquese,  

(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
48 
 

 

 

 

 

 

Agencias en derecho  $198.690.oo 

Total Costas $198.690.oo 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
En Estado No. 044 del 15 de marzo de 2023 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 

Secretario 

Firmado Por:



Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
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SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez, informándole que el demandado no está notificado. 
Sírvase proveer. Cali, 14 de marzo de 2023   
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 377 CURADOR Rad. 76001400302420220078700 
Cali, 14 de marzo de 2023 

 
Atendiendo la constancia de secretaria que antecede y de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 7° del artículo 48 del C.G.P. que establece: “…La designación del curador ad lítem 

recaerá en un abogado que ejerza habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en 

forma gratuita como defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que 

el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En 

consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad 

competente…” El Juzgado,  

RESUELVE  

1º.- Como quiera que los demandados herederos indeterminados y demás personas inciertas e 

indeterminadas, no compareció dentro del presente proceso, se le designa el siguiente curador 

ad lítem. 

 
Nombre: LEONARDO FABIAN PAYAN SAENZ   
CC No.: 16.941.609 
TP No.: 323593 del CSJ  
Celular: 3155422697  
Correo electrónico: pasesorejuridicos@hotmail.com 
 
2°- Se fija como gastos al curador Ad-Lítem la suma de $300.000 a cargo de la parte 
demandante. 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
48 
 

 

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
En Estado No. 044 del 15 de marzo de 2023 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 

Secretario 

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la comunicación procedente de la Secretaría de 
Movilidad de Palmira. Sírvase proveer. Cali, 14 de marzo de 2023 
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto 365 Oficiar Rad. 76001400302420220080500 
Cali, 14 de marzo de 2023 

 
Dentro del presente proceso la Secretaría de Movilidad de Palmira arrima escrito solicitado se 
informe si lo pretendido en el oficio 2022-00805-1086-2022 es la inmovilización del vehículo, en 
razón a que tiene una denuncia por extralimitación en sus funciones. 

 

Al respecto encuentra el Despacho que en ningún momento en el oficio 2022-00805-1086-2022 
del 5 de diciembre de 2022 se ha ordenado la inmovilización del vehículo de placas PXG05F, si 
no por el contrario lal inscripción de la medida de embargo sobre dicho auto motor. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 
DISPONE: 

 

Oficiar a la Secretaría de Movilidad de Palmira, informándole que en ningún momento el 
Despacho ordenó la inmovilización del vehículo de placas PXG05F, si no por el contrario la 
inscripción de la medida de embargo sobre dicho auto motor, como se indica en el oficio 2022- 
00805-1086-2022 del 5 de diciembre de 2022. 

 
 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
46

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

En Estado No. 44 del 15 de marzo de 2023 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 

Secretario 
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El suscrito secretario del Juzgado Veinticuatro Civil Municipal de Cali procede a 
liquidar las costas que se cobran a CARGO DE LA PARTE DEMANDADA en este 
proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA propuesto por SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A.   
 

 

 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 60 Aprueba costas Rad. 76001400302420220083300 
Cali, 14 de marzo de 2023 

 
Atendiendo lo dispuesto en el numeral 5° del artículo 366 del C.G.P., y al haberse 
efectuado de conformidad la liquidación de costas que antecede. 

RESUELVE 
1.-Aprobar la liquidación de costas realizada por secretaría. 

2-Ejecutoriada esta providencia, dese cumplimiento al numeral quinto del auto 
Sentencia No. 35 de fecha febrero 15 de 2023. 

3-Agregar los anteriores escritos allegados por la entidades bancarias 
Finandina,Bancamia, para que obre y conste. 

Notifíquese,  

(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
48 
 

 

 

 

 

 

 

 

Agencias en derecho  $5.591.339.oo 

Total Costas $5.591.339.oo  

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
En Estado No. 044 del 15 de marzo de 2023 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 

Secretario 
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Jose Armando Aristizabal Mejia
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Juzgado Municipal
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SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez, el presente proceso. Sírvase proveer. 
Cali, 14 de marzo de 2023   
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No.381 REQUERIR Cali, 14 de marzo de 2023 
Rad:76001400302420220084700 

En virtud al informe secretarial, y teniendo en cuenta que la parte demandante no 
ha notificado al demandado. En mérito de lo expuesto, el Juzgado. 

DISPONE: 
 
1.REQUERIR a la parte demandante para que realice la notificación de la parte 
demandada esto es notificar a los demandados acorde a los artículos 291 y 292 del 
C.G.P y/o Ley 2213 del 2022, a fin de seguir con la etapa procesal correspondiente, 
dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de la presente 
providencia, so pena de aplicar el desistimiento tácito establecido en el artículo 317 
del C.G.P. 
 
2.AGREGAR para que obre y conste los anteriores escritos allegados por la parte 
demandante. 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
48 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
En Estado No. 044 del 15 de marzo de 2023 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 

Secretario 

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia
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Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6289d83df46f5faa217c2192ef13797bbbf614416b9491ac964bd64142650c4b

Documento generado en 14/03/2023 11:51:16 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

                                                                                                                                              

SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la comunicación procedente del BBVA. 
Sírvase proveer. Cali, 14 de marzo de 2023.  
 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto 379 Poner conocimiento Rad. 76001400302420220093100 
Cali, 14 de marzo de 2023 

 
En virtud al informe secretarial, se pondrá en conocimiento de la parte demandante, 
para los fines pertinentes la comunicación del Banco BBVA sobre el nombre e 
identificación del demandado dispuesto en el oficio de embargo y referente al que 
aparece en la entidad bancaria: 

 
 
En consecuencia, el Juzgado,  
 

DISPONE: 
 
Poner en conocimiento del demandante la comunicación proceden te del Banco BBVA, 
para los fines pertinentes. 
 
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
46 

 
 
 
 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

En Estado No. 44 del 15 de marzo de 
2023 se notifica marzo partes el auto 
anterior. 

Secretario 
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 pág. 1 

Constancia secretarial: A Despacho del señor Juez la presente demanda ejecutiva de 
mínima cuantía informándole que la parte actora no subsanó los defectos señalados en 
la providencia No 185 de febrero 9 del 2022. Sírvase proveer. Santiago de Cali. marzo 
14 de 2023. 
 
Fabio Andrés Tosne Porras  
Secretario  

 
REPUBICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 60 rechaza Rad No. 76001400302420230001700 

Santiago de Cali, marzo catorce (14) del dos mil veintitrés (2023) 
 
De conformidad con la constancia que antecede y dado que, a la parte actora dentro de 
la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía, se le venció el término para subsanar 
los defectos señalados en la providencia arriba mencionada, por lo que el juzgado al tenor 
del art. 90 del C.G.P.,  
 
En consecuencia, el Juzgado      RESUELVE: 
 
1.-RECHAZAR la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía por los motivos 
expuestos, de conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del C.G.P. 
 
2.- ORDENAR la devolución de la misma al extremo demandante, sin necesidad de 
desglose. 
 
3.- ARCHIVAR el expediente, una vez ejecutoriado este proveído, previa cancelación en 
el libro radicador. 
                NOTIFÍQUESE 
         (Firmado Electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
   47                       JUEZ 
 
 

 

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

 

En Estado No. 44 de hoy marzo 15 de 2023 se 
notifica a las partes el auto anterior. 
 
 

Secretario  

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el escrito arrimado por el demandante 
solicitando medida embargo. Sírvase proveer. Cali, 14 de marzo de 2023 

 
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto 371 Negar Rad. 76001400302420230003000 
Cali, 14 de marzo de 2023 

 
En virtud al informe secretarial, encuentra el Despacho que la medida pretendida por el 
demandante no es clara, toda vez que no determina con precisión y claridad de qué 
expensas comunes, ordinarias, extraordinaria reclama y a cargo de quien están, además 
a donde debe ir dirigido el respectivo oficio. 

 
En consecuencia, el Juzgado, 

 
DISPONE: 

 
Negar la solicitud formulada por el demandante, por los motivos antes expuestos 

 
 

Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
46

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

En Estado No. 44 del 15 de marzo de 2023 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 

Secretario 



 

Firmado Por:
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Constancia secretarial: A Despacho del señor Juez la presente demanda de sucesión de 
mínima cuantía informándole que la parte actora no subsanó los defectos señalados en 
la providencia No 248 de febrero 22 del 2022. Sírvase proveer. Santiago de Cali. marzo 
14 de 2023. 
 
Fabio Andrés Tosne Porras  
Secretario  

 
REPUBICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 61 rechaza Rad No. 76001400302420230005600 

Santiago de Cali, marzo catorce (14) del dos mil veintitrés (2023) 
 
De conformidad con la constancia que antecede y dado que, a la parte actora dentro de 
la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía, se le venció el término para subsanar 
los defectos señalados en la providencia arriba mencionada, por lo que el juzgado al tenor 
del art. 90 del C.G.P.,  
 
En consecuencia, el Juzgado      RESUELVE: 
 
1.-RECHAZAR la presente demanda de sucesión de mínima cuantía por los motivos 
expuestos, de conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del C.G.P. 
 
2.- ORDENAR la devolución de la misma al extremo demandante, sin necesidad de 
desglose. 
 
3.- ARCHIVAR el expediente, una vez ejecutoriado este proveído, previa cancelación en 
el libro radicador. 
                NOTIFÍQUESE 
         (Firmado Electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
   47                       JUEZ 
 
 

 

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

 

En Estado No. 44 de hoy marzo 15 de 2023 se 
notifica a las partes el auto anterior. 
 
 

Secretario  

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: de1d1ed6a8f0d5c1242b9333778cb362f5e1f10cabb500e2e2f87177848fb025

Documento generado en 14/03/2023 11:50:57 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


